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INFORME SECRETARIAL 
Señor Juez, paso a su despacho el presente proceso Ejecutivo, junto con el memorial presentado 

por la apoderada de la parte demandante Dra. LUZ MERYS HENRIQUEZ PADILLA mediante el cual 

coadyuva la terminación del proceso por pago total de la obligación presentada por el demandado 
Sr. OSWALDO TEHERAN a través de apoderado. Sírvase proveer. Abril 25 de 2023. 

 

 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
SECRETARIO 

                  JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLES. Soledad, Abril 25 de 2023.  
 

Visto el informe secretarial que antecede se procede a resolver el escrito presentado por el apoderado 
de la parte demandante Dra. LUZ MERYS HENRIQUEZ PADILLA en el que manifiesta “que de acuerdo a 
información suministrada por mi representado ahora sí se logra constatar que la obligación está pagada 
en su totalidad. En consecuencia, no nos oponemos a lo solicitado por la apoderada judicial del 
demandado Oswaldo Teherán Díaz”, razón por la cual el despacho considera procedente la solicitud y 
accederá a lo solicitado por las partes y así lo indicará en la parte resolutiva de este proveído. 

 
En mérito de lo expuesto el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

1. Dar por terminado el presente proceso ejecutivo POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, 
de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

2. Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares, si las hubiere, que pesan sobre los 
demandados ADELMO BLANCO ESPINOSA y OSWALDO TEHERAN. Y hágase entrega al 
demandado los títulos o sumas de dineros que reposen en el despacho como producto de los 
descuentos realizados a este en caso que los hubiere a través de su apoderado. Surtir oficio 
de rigor. 

 

3. Archívese y déjese las constancias en el libro radicador. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 
JUEZ 
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